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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.._...

N" 2C•umero: .....

.Al Presidente del Senado t

Ciudad.

Señor Presidente:

Ciudad Truji110,
Distrito de Santo Domingo,

Junto con el presente mensaje tengo a bien someter

al Congreso Nacional, por el digno conducto de esa Cámara Le­

gislativa, el anexo proyecto de ley mediante el cual se agre­

ga un párrafo al artículo primero de la Ley No. 21, del 23 de

Junio de 194:2.

La reforma que se propone en el aludido proyecto,

tiene por finalidad eximir, como cortesía internacional, a las

faoturas consulares correspondientes a los despaohos que se e­

fectúen para las Embajadas, Legaciones y Consulados estableci

dos en el país, del pago de sellos de Rentas Internas, siem e

que el país correspondian te conceda trato reoíproco

dénticos.

Dios,

Rafael L.
esidente de
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA
....
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.!...le t viso r(;;¡c':' de ... 1.1 or' cio • fu ero 65
de feC..18 7 de febrer-o e cur .. o, ju.nto :!.. CJ.' __ t; "':'liió
uste ebt e'. 1 , es és e ~rbvL ido ~rob do .or
el ue bUO, un prvyecto Q~ ~ en virt~ ~el c 1 se
re v ..u p' rr' ~'o l' l víc lo ero de lt. 1, Y 21
el ¡::j;) ae vunio e 1942.
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REPUBLlCA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. . Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

16 de febrero de 1946.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado.
Ciudad.

e la
Julio

Secretari
Pr S:lfJZU~<;¡I%a.

Señor Presidente:

Por encargo del Excelentísimo Señor Pre­
sidente de la República, me es grato informarle, que
la Ley recientemente votada por el Congreso, por cuyo
medio se agrega un párrafo al artículo primero de la
Ley No. 21, del 23 de Junio de 1942, ha sido promulga­
da con fecha de ayer y registrada bajo el número l11.7.

:uy atentamente le

vb
he/ff.



e.ñore.s e.nadore.s:

Vuestra Comisi.'l_ Perma12ente de-l Tesoro y crédi-

to público ha 1 ído y estudiado e-l proyecto de ley mediante el

cual se aere.ga illl párrafo al artículo primero de. la Le.y fo~ 21,

del 23 de. Junio de. 1942, e.l cual tiene. por finalidad, como corte-

sin internnci onal, Elximir a las facturas consulare-s corresp:)ndie.n-

tes a los despachos que se. efectúen par. las ~bajadas, Leeaciones

y consulaclos e.stable.cidos en el país, del pago dE? sellos de entas

Internas, siempre (lue el pals co1"'r "'pondient cOLcedn trato recípro-

ca e~ casos id~nticos.

La coreisi~n pen anente. de.l Tesoro y cr~dito
,-

blico opiLa favorablemElnte a la aprob CiÓ11 del proyecto :{ pide se.

conozca El!"' la sElsión de hoy.

Vue.stra COlliisióll:

gustín. risty,
presioente.

belnrdo R. Nanita,
Vicepresidente.

FEibrEl!l7o 6 1946 -
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EL CONGIOOO NACIONAL

EN NOMBRE DE LA REPOBLICA

HA DADO LA SIGUImTE LEY:

Número:

UNICO.- Se agrega el siguiente párrafo ar ar­

tículo 1 de la Ley No. 21, del 23 de Junio de 1942:

"Se exceptúan del cobro a que se'refiere el pá­

rrafo precedente, los suministros de formularios a los

Gobiernos extranjeros o a sus agencias, así como los su­

ministros que se hagan para el servicio concerniente a

los funcionarios diplomáticos y cánsules de carrera acre-.
ditados en la República, siempre" que el país correspon­

diente conceda trat o recíproco en los mismos casos."

DADA & &;
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